
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso N.: 110013103038-2019-00628-00 

 

Acreditado como se encuentra el cumplimiento a la orden impartida en 

proveído de fecha 10 de marzo de 2020, en el que se exigió que bajo la 

gravedad del juramento los demandantes realizaran la manifestación de 

estar en las condiciones previstas en el artículo 151 del Código General 

del Proceso, y por encontrarlo procedente el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza a los demandantes LUZ 

ÁNGELA ZABALA GONZÁLEZ, VANESSA OLAYA ZABALA y GONZALO 

OLAYA ZABALA. 

 

SEGUNDO: TENER como apoderada judicial, conforme al inciso segundo 

del artículo 154 del Código General del Proceso, de LUZ ÁNGELA 

ZABALA GONZÁLEZ, VANESSA OLAYA ZABALA y GONZALO OLAYA 

ZABALA a la abogada BLANCA NUBIA ERAZO ORTEGA, quien fue 

designada por ellos y a quien se reconoció como tal en auto de 5 de 

diciembre de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico No. 

34, hoy 4 de agosto de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


